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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Resolución de 23 de diciembre de 2013, de la secretaría General de universidades, investigación 
y Tecnología, por la que se dispone la publicación de un extracto del contenido de la Resolución de 16 
de diciembre de 2013, por la que se pone fin al procedimiento para la concesión de incentivos a los 
Agentes del sistema Andaluz del conocimiento para el funcionamiento de los Grupos de investigación 
no universitarios, convocatoria 2011.

examinadas y resueltas las solicitudes de incentivos para el funcionamiento de los Grupos de investigación 
no universitarios presentadas al amparo de la orden de 11 de diciembre de 2007 (convocatoria 2011), esta 
secretaría General

R e s u e l V e

Primero. Hacer público un extracto de la Resolución de 16 de diciembre de 2013, por la que se pone fin 
al procedimiento para la concesión de incentivos a los Agentes del sistema Andaluz del conocimiento para el 
funcionamiento de los Grupos de investigación no universitarios (convocatoria 2011) conforme a lo establecido 
en el artículo 25.6 de la orden de 11 de diciembre de 2007.

segundo. el contenido íntegro de la Resolución de concesión se encuentra publicado en la página web de 
la consejería de economía, innovación, ciencia y empleo, sustituyendo esa publicación a la notificación personal 
y surtiendo sus mismos efectos, a excepción de la interposición de recursos, cuyos plazos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de este extracto en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

A n e X o

eXTRAcTo De lA Resolución De 16 De DicieMBRe De 2013 De lA secReTARÍA GeneRAl De uniVeRsiDADes, 
inVesTiGAción Y TecnoloGÍA, PoR lA Que se Pone Fin Al PRoceDiMienTo PARA lA concesión De incenTiVos 
A los AGenTes Del sisTeMA AnDAluZ Del conociMienTo PARA el FuncionAMienTo De los GRuPos De 

inVesTiGAción no uniVeRsiTARios. conVocAToRiA 2011 

Por orden de 11 de diciembre de 2007, de la consejería de innovación, ciencia y empresa, se establecen 
las bases reguladoras del Programa de incentivos a los Agentes del sistema Andaluz del conocimiento y se 
efectúa su convocatoria para el período 2008-2013 (BoJA núm. 4, de 5 de enero de 2008). 

el artículo 10.3.4.º de la citada orden establece entre las distintas categorías de incentivos los destinados 
al funcionamiento de los Grupos de investigación no universitarios.

en el artículo 15 se indica que el procedimiento de concesión de estos incentivos se realizará en régimen 
de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones.

la evaluación de los referidos Grupos de investigación ha sido realizada por la Dirección de evaluación 
y Acreditación de la Agencia Andaluza del conocimiento (antigua Agencia Andaluza de evaluación de la calidad 
y Acreditación universitaria (AGAe)), según lo indicado en el artículo 93 de la orden de convocatoria y conforme 
a lo previsto en la orden de 3 de septiembre de 2007, por la que se regula el funcionamiento del Registro de 
Agentes del sistema Andaluz del conocimiento para los Grupos de investigación.

De acuerdo con lo anterior, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 de la orden de 
convocatoria, esta secretaría General 

R e s u e l V e

Primero. conceder los incentivos a los siguientes Agentes del sistema Andaluz del conocimiento de 
Andalucía para apoyar a sus Grupos de investigación no universitarios, por los importes y porcentajes que se 
indican a continuación:
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conseJo suPeRioR De inVesTiGAciones cienTÍFicAs (csic)

AGenTe Del conociMienTo PResuPuesTo 
AcePTADo

PoRcenTAJe De 
FinAnciAción

iMPoRTe 
conceDiDo

MATeRiAl 
inVenTARiABle

GAsTos De 
FuncionAMienTo

PeRsonAl 
De APoYo

cABD-csic (cenTRo AnDAluZ De BioloGiA Del 
DesARRollo) 1.762,67 100,00 1.762,67 0,00 0,00 1.762,67

cABiMeR-csic (cenTRo AnDAluZ De BioloGÍA 
MoleculAR Y MeDicinA ReGeneRATiVA) 11.800,81 100,00 11.800,81 805,39 7.436,85 3.558,57

eBD-csic (esTAción BiolóGicA De DoÑAnA) 39.188,77 100,00 39.188,77 7.071,85 22.243,35 9.873,57

eeA-csic (escuelA De esTuDios ARABes) 4.269,81 100,00 4.269,81 1.679,80 2.590,01 0,00

eeHA-csic (escuelA De esTuDios HisPAno AMeRicAnos) 3.499,00 100,00 3.499,00 0,00 3.499,00 0,00

eelM-csic (esTAción eXPeRiMenTAl lA MAYoRA) 18.994,60 100,00 18.994,60 2.530,27 2.070,87 14.393,46

eeZA-csic (esTAción eXPeRiMenTAl De ZonAs ÁRiDAs) 20.069,22 100,00 20.069,22 136,19 8.647,40 11.285,63

eeZ-csic (esTAción eXPeRiMenTAl el ZAiDÍn) 67.181,16 100,00 67.181,16 18.989,11 44.984,90 3.207,15

iAA-csic (insTiTuTo De AsTRoFÍsicA De AnDAlucÍA) 59.555,06 100,00 59.555,06 11.620,93 43.839,06 4.095,07

iAcT-csic (insTiTuTo AnDAluZ De cienciAs De lA TieRRA) 13.881,97 100,00 13.881,97 4.663,05 7.749,33 1.469,59

iAs-csic (insTiTuTo De AGRiculTuRA sosTeniBle) 27.423,71 100,00 27.423,71 2.705,78 13.411,92 11.306,01

iBVF-csic (insTiTuTo De BioQuÍMicA VeGeTAl Y 
FoTosÍnTesis) 12.846,85 100,00 12.846,85 972,80 4.993,08 6.880,97

icMAn-csic (insTiTuTo De cienciAs MARinAs De 
AnDAlucÍA) 13.985,21 100,00 13.985,21 2.417,17 11.568,04 0,00

icMse-csic (insTiTuTo De cienciA De MATeRiAles De 
seVillA) 23.526,11 100,00 23.526,11 5.435,18 18.090,93 0,00

iesA-csic (insTiTuTo De esTuDios sociAles 
AVAnZADos De AnDAlucÍA) 7.285,14 100,00 7.285,14 7.285,14 0,00 0,00

iG-csic (insTiTuTo De lA GRAsA) 37.291,36 100,00 37.291,36 5.202,44 30.025,80 2.063,12

iiQ-csic (insTiTuTo De inVesTiGAciones QuÍMicAs) 17.875,95 100,00 17.875,95 2.181,88 0,00 15.694,07

iPBln-csic (insTiTuTo De PARAsiToloGÍA Y 
BioMeDicinA loPeZ- neYRA) 40.278,95 100,00 40.278,95 4.160,17 33.393,29 2.725,49

iRnAs-csic (insTiTuTo De RecuRsos nATuRAles Y 
AGRoBioloGÍA) 24.176,06 100,00 24.176,06 366,57 22.536,55 1.272,94

       

ToTAl csic 444.892,41 100,00 444.892,41 78.223,72 277.080,38 89.588,31

oTRos AGenTes Del conociMienTo

AGenTe Del conociMienTo PResuPuesTo 
AcePTADo

PoRcenTAJe De 
FinAnciAción

iMPoRTe 
conceDiDo

MATeRiAl 
inVenTARiABle

GAsTos De 
FuncionAMienTo

PeRsonAl 
De APoYo

APescs (AGenciA PÚBlicA eMPResARiAl sAniTARiA 
cosTA Del sol) 6.233,73 100,00 6.233,73 0,00 441,92 5.791,81

cenTA (FunDAción cenTRo De lAs nueVAs 
TecnoloGÍAs Del AGuA) 1.247,24 100,00 1.247,24 124,72 374,17 748,35

eAsP (escuelA AnDAluZA De sAluD PÚBlicA) 29.329,30 100,00 29.329,30 0,00 15.175,36 14.153,94

FABis (FunDAción AnDAluZA BeTuRiA PARA lA 
inVesTiGAción en sAluD) 2.027,22 100,00 2.027,22 1.034,30 0,00 992,92

FiBAo (FunDAción PARA lA inVesTiGAción 
BiosAniTARiA De AnDAlucÍA oRienTAl AleJAnDRo 
oTeRo)

42.050,24 100,00 42.050,24 9.756,17 20.222,07 12.072,00

FiBicA (FunDAción PARA lA GesTión De lA 
inVesTiGAción BioMÉDicA De cÁDiZ) 9.773,39 100,00 9.773,39 1.349,41 6.000,87 2.423,11

FiBico (FunDAción PARA lA inVesTiGAción 
BioMÉDicA De cóRDoBA) 2.841,88 100,00 2.841,88 516,71 775,06 1.550,11

FiMABis (FunDAción insTiTuTo MeDiTeRRÁneo PARA 
el AVAnce De lA BioTecnoloGÍA Y lA inVesTiGAción 
sAniTARiA)

71.137,81 100,00 71.137,81 9.503,78 35.280,55 26.353,48

FiseVi (FunDAción PÚBlicA AnDAluZA PARA lA 
GesTión De lA inVesTiGAción en sAluD De seVillA) 131.136,14 100,00 131.136,14 35.870,07 40.032,17 55.233,90

FPs (FunDAción PRoGReso Y sAluD) 18.309,86 100,00 18.309,86 4.424,02 11.059,18 2.826,66

iFAPA (insTiTuTo De inVesTiGAción Y FoRMAción 
AGRARiA, PesQueRA, AliMenTARiA Y De lA 
PRoDucción ecolóGicA)

69.108,35 100,00 69.108,35 3.042,04 51.864,06 14.202,25

MeDinA (FunDAción cenTRo De eXcelenciA De 
inVesTiGAción en MeDicAMenTos innoVADoRes en 
AnDAluciA)

6.459,17 100,00 6.459,17 2.102,86 4.356,31 0,00

PsA (PlATAFoRMA solAR De AlMeRÍA-cieMAT) 1.375,17 100,00 1.375,17 869,16 506,01 0,00

       

ToTAl oTRos AGenTes 391.029,50 100,00 391.029,50 68.593,24 186.087,73 136.348,53

ToTAl conVocAToRiA 2011 835.921,91 100,00 835.921,91 146.816,96 463.168,11 225.936,84
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segundo. la relación de Grupos destinatarios de los incentivos objeto de esta Resolución se contiene en 
el Anexo i, que figura en el texto íntegro de la misma. 

Tercero. los Grupos desestimados se relacionan en el Anexo ii del texto íntegro de la Resolución.

cuarto. la asignación de incentivos se ha realizado de la manera indicada en el Anexo iii del texto 
íntegro de la Resolución.

Quinto. Aplicaciones presupuestarias.

APlicAciones
BeneFiciARio AÑo 2013 AÑo 2014

csic Y oTRos 0,1,12,00,01,00, 742,01,54A,8, 3,1,12,00,01,00, .742.01.54A.1.2014

FunDAciones 0,1,12,00,01,00, 784,01,54A,6, 3,1,12,00,01,00, .784.01,54A.0.2014

sevilla, 23 de diciembre de 2013.- el secretario General, Francisco Triguero Ruiz.
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